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INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez paso a su Despacho el presente Proceso Ejecutivo, 
informándole que, dentro del término para la fijación de Emplazamiento, 
se hizo publicación en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS (TYBA). Ha transcurrido el término de ley desde la 
publicación del Edicto sin que el demandado la Sra. ZENITH DEL 
CARMEN BOLAÑO CLARO en el presente proceso haya comparecido 
a notificarse de la demanda mediante el correo institucional del 
despacho. Sírvase proveer. Soledad. Mayo 08 de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. SOLEDAD OCHO (08) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
Visto el informe secretarial anterior, se observa que se han cumplido los 
requisitos contenidos en el Articulo 293 del C.G.P., en concordancia con 
el Art. 108,290 y 291 del C.G.P y no comparecieron el (los) emplazados 
(s), razón por la cual se procederá a la designación de Curador Ad – 
Litem, de la lista de auxiliares de la justicia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1. ALLEGAR al expediente documentos a que hace referencia el 
informe secretarial, para que sirvan como medio probatorio dentro 
del proceso de la referencia, art. 164 del C.G.P. 

 
2. ADVERTIR que se encuentra fenecido el término concedido a los 

demandados y las personas indeterminadas para comparecer al 
Juzgado con el fin de notificarse del proveído que libro 
mandamiento la demanda en su contra, por cuanto transcurrieron 
15 días establecidos en el art. 108 del CGP., desde la publicación 
del emplazamiento. 
 

3. NOMBAR: A la Dra. CLARA TORRES MARTINEZ, identificada 
con C.C Nº 34.986.448, T.P Nº 87071-D1, celular 3145633939-
3015389386, dirección: Carrera 44 Nº. 37 – 222111 Of. 1104 
EDIFICIO SURAMERICANA o al correo 
claratorresmar@hotmail.com, como Curadora Ad – Litem de la 
demandada  ZENITH DEL CARMEN BOLAÑO CLARO, 
identificada con cedula de ciudadanía 30.897.511 para que sea 
representada en el presente proceso, y ejerza su función de 
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acuerdo con la Ley, especialmente lo dispuesto en el Art. 55 y 108 
del C.G.P., Si el auxiliar se halla incurso en causales de 
incompatibilidad e inhabilidad para el ejercicio del cargo o de 
impedimento respecto de las partes o de sus apoderados deberá 
manifestarlo.  
 
 

4.  Líbrense las comunicaciones del caso al curador designado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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